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1. ESPAÑA: UNA MONARQUÍA PARLAMENTARIA
Actualmente, España es un régimen democrático. La Constitución de 1978 establece 
la organización institucional de España y asegura el imperio de la ley como expresión 
de la voluntad popular. Además, reconoce y protege los derechos fundamentales de las 
personas, sus libertades y deberes.

La soberanía nacional (el poder) reside en el pueblo español del que derivan los poderes 
del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial.

La democracia se estableció en España tras la muerte del dictador Francisco Franco el 
20 de noviembre de 1975. En 1978 se promulgó una Constitución democrática, que fue 
ratificada mediante un referéndum (votación en la que se le pide opinión al pueblo sobre 
un asunto). Los principales valores de nuestra convivencia son: la libertad, la justicia, la 
igualdad, y el pluralismo político.

La forma política del Estado español es la monarquía parlamentaria. El rey es el jefe de 
Estado. Es neutral y no puede ejercer poder político. El rey reina pero no gobierna. La per-
sona del rey es inviolable y la Corona de España es hereditaria en los sucesores del primer 
rey de esta etapa democrática, Don Juan Carlos I de Borbón. Tras su abdicación, actual-
mente reina Felipe VI (19 de junio de 2014).

El sistema de gobierno está basado en la representación parlamentaria. En la Constitu-
ción, se establece la unidad del Estado y la autonomía de las comunidades autónomas. 
Además, España es miembro de la Unión Europea y participa en este proyecto económico 
y político. Para ello, ha cedido competencias a las instituciones europeas.

Juan Carlos I (1975-2014). Felipe VI (2014-actualidad).
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1.	Elige la opción correcta en cada caso:

a)	España es/no es una monarquía parlamentaria.

b)	En España, la figura del rey tiene/no tiene carácter vitalicio.

c)	 El rey de España tiene/no tiene más cargos además del de jefe de Estado.

d)	La Constitución de 1978 fue/no fue ratificada mediante un referéndum.

2.	Completa las siguientes afirmaciones:

a)	La  de 1978 establece la  institucional de 
.

b)	La soberanía  reside en el  español, del que 
derivan los  del Estado: , ejecutivo y judi-
cial.

c)	 La democracia se estableció en España después de la muerte del  
Francisco  el 20 de noviembre de .

d)	Los principales valores de nuestra  son: la libertad, la 
, la igualdad y el  político.

3.	Indica si las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas:

4.	Ordena las letras de estas palabras: mnreuderfe, nbsaíareo, ttcsnócnoiu, vitouceje.

Actividades

V F

La Constitución española fue impuesta por la monarquía española.

El sistema de gobierno en España está basado en la representación parlamen-
taria.

España es miembro de la Unión Europea.

El rey gobierna pero no reina.

2. EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES

2.1. El Gobierno
El Gobierno, responsable de la función ejecutiva, es un órgano político que dirige la 
política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa del Estado.

Ejerce estas funciones de acuerdo con la Constitución y las leyes. Está compuesto por:

** El presidente es elegido por el Parlamento tras ser propuesto por el jefe de Estado. 
Coordina las funciones de los demás miembros del Gobierno.
** El vicepresidente, es designado por el presidente.
** Los ministros dirigen los departamentos en los que se organiza la Administración 
General del Estado.
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Los miembros de Gobierno son nombrados por el rey, a propuesta del presidente del 
Gobierno.

El Gobierno dirige la política internacional, nacional y la administración. Para ello desa-
rrolla principalmente dos tipos de funciones:

** Función ejecutiva: impulsa las políticas públicas e implementa las leyes aprobadas por 
las Cortes Generales.
** Función legislativa: propone proyectos de leyes, los presupuestos a las Cortes Genera-
les, aprueba reglamentos y dicta normas con rango de ley.

El Gobierno tiene establecidas sus funciones, y es supervisado por los demás poderes del 
Estado para garantizar un equilibrio y evitar abusos.

2.2. Las Cortes Generales
Las Cortes Generales representan a todos los ciudadanos y son depositarias del poder 
soberano. Ejercen la función  legislativa del Estado.

Los ciudadanos eligen a sus representantes mediante elecciones con un sufragio univer-
sal, libre y secreto generalmente cada cuatro años. Son un órgano bicameral en el que se 
delega la soberanía popular de manera directa. Están compuestas por:

** El Congreso de los Diputados. Los diputados son elegidos por un sistema de elección. 
Controla directamente la acción del Gobierno.
** El Senado es una cámara de representación territorial, y de segunda lectura de los asun-
tos tratados en el Congreso. Sus funciones están relacionadas más con las comunidades 
autónomas. Sus miembros se eligen por un sistema de elección.

En las Cortes Generales se integran todas las opciones políticas de la sociedad a través de 
los partidos políticos. Algunas de sus funciones más importantes son: elaborar las leyes, 
controlar al Gobierno y aprobar los presupuestos.

José Luis Rodríguez Zapatero 
(2004-2011)

Mariano Rajoy 
(2011-2018)

Pedro Sánchez 
(2018-)

Adolfo Suárez 
(1976-1981)

Leopoldo Calvo-Sotelo 
(1981-1982)

Felipe González 
(1982-1996)

José María Aznar 
(1996-2004)

Presidentes de la democracia
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5.	Construye una frase con cada una de estas palabras: soberanía, referéndum, co-
rona, régimen, dictador.

6.	Relaciona en tu cuaderno los elementos de las dos columnas:

7.	Reconoce a los presidentes de nuestra democracia:

a)     b)     c)     d) 

e)     f)     g) 

8.	Define en tu cuaderno los siguientes términos: sufragio universal, soberanía po-
pular, Cortes Generales, Senado.

9.	Relaciona cada concepto con el poder correspondiente:

Actividades

Presidente
Están a la cabeza de los distintos departamentos 
que forman la Administración General del Estado.

Vicepresidente
Preside y coordina el Gobierno y propone a los 
miembros del mismo.

Ministros
Sus funciones dependen de la decisión del presi-
dente.

Congreso de los Diputados

Poder legislativo Senado

Poder ejecutivo Presidente

Ministros

e) f) g)

a) b) c) d)
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3. EL PODER JUDICIAL
El poder judicial garantiza el cumplimiento de la ley por parte de las instituciones y 
los ciudadanos.

Los ciudadanos pueden acudir a los tribunales de justicia para obtener protección de sus 
derechos. Es un poder único y exclusivo para todo el territorio nacional. Las funciones 
del poder judicial se realizan aplicando la ley a cada caso concreto y garantizando la eje-
cución de las sentencias. La ley garantiza la independencia e imparcialidad de los jueces 
y magistrados.

El poder judicial está compuesto por los siguientes órganos:

** El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno de los jueces. Garantiza 
la independencia del poder judicial frente a los otros poderes del Estado.
** Los Tribunales son los encargados de aplicar las leyes a situaciones y conflictos concre-
tos, así como garantizar los derechos de todos. Se organizan por materias en distintos 
órdenes judiciales.

4. LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL
El Estado se organiza territorialmente en municipios, provincias y en las comunidades 
autónomas que se constituyan.

Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, tal 
y como se refleja en la Constitución.

Independientemente de esta división, todos los españoles tienen los mismos derechos y 
obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. Además, las diferencias entre las 
distintas entidades no podrán implicar nunca privilegios económicos o sociales:

** Los municipios son la división territorial más pequeña. Su órgano de gobierno es el 
ayuntamiento.
** Las provincias engloban varios municipios. Su administración se gestiona mediante 
una diputación provincial.
** Las comunidades autónomas son un conjunto de provincias con características histó-
ricas, culturales y económicas comunes. En España hay 17 comunidades autónomas y 
dos ciudades autónomas.

Andalucía CanariasI. BalearesP. de AsturiasAragón

Cantabria C. A. de CeutaCataluñaCastilla-La Mancha Castilla y León

C. Valenciana Extremadura Galicia C. de Madrid C. A. de Melilla

R. de Murcia C. F. de Navarra País Vasco La Rioja
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5. LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DE ANDALUCÍA
Andalucía es una de las 17 comunidades autónomas españolas. Se conformó como tal 
el 28 de febrero de 1980 y en 1982 se elaboró el primer Estatuto de Autonomía.

La Junta de Andalucía es la ins-
titución en la que se organiza 
políticamente el autogobierno 
de la comunidad autónoma y 
está integrada por:

** El Parlamento de Andalucía. 
Representa al pueblo anda-
luz. Sus miembros son ele-
gidos por sufragio universal. 
Al Parlamento corresponde 
el ejercicio del poder legis-
lativo y el control del poder 
ejecutivo.
** La Presidencia de la Junta 
de Andalucía. Ostenta la 
máxima representación de la 
comunidad autónoma. Dirige 
y coordina la actividad del Consejo de Gobierno.
** El Consejo de Gobierno. Es el órgano colegiado que ostenta y ejerce las funciones eje-
cutivas y administrativas de la Junta de Andalucía.

10.	Completa en tu cuaderno este mapa político de España situando en él las si-
guientes provincias: Lérida, Almería, Orense, Soria, Salamanca, Madrid, Alicante, 
Cáceres, Huesca:

Actividades

0 100 200 300 km

El Parlamento de Andalucía, con sede en Sevilla.
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11.	¿Qué provincias andaluzas has visitado? ¿Qué provincias españolas has visitado?

12.	Completa en tu cuaderno las frases utilizando las siguientes palabras: Estado, 
ayuntamientos, municipios, diputación, alcalde, educación, históricos:

a)	Los  son divisiones territoriales y administrativas. Su ór-
gano de gobierno es el ayuntamiento, que está formado por los concejales y un 

.

b)	La provincia engloba varios municipios. La Administración provincial se gestio-
na mediante una , formada por concejales elegidos entre los 

 que la integran.

c)	 Las comunidades autónomas tienen rasgos , culturales y econó-
micos comunes. Las comunidades autónomas pueden asumir distintas competencias 
sobre materias como la sanidad, la , la agricultura o la cultura. 
Esas competencias son cedidas por el .

13.	Relaciona los conceptos de ambas columnas sobre la organización política de An-
dalucía:

14.	Identifica las banderas de cada comunidad autónoma:

a)     b)     c)     d) 

e)     f)     g)     h) 

Actividades

Parlamento 
de Andalucía

Ostenta la máxima representación de la co-
munidad autónoma.

Presidencia de la 
Junta de Andalucía

Es el órgano colegiado que ostenta y ejerce 
las funciones ejecutivas y administrativas de 
la Junta de Andalucía.

Consejo de Gobierno Representa al pueblo andaluz.

a) b) c) d)

e) f) g) h)



Adaptación unidad 8. Organización política de España

Geografía e Historia 3.º ESO Material fotocopiable autorizado8

Solucionario
1.	Elige la opción correcta en cada caso:

a)		Es.

b)		Tiene.

c)		No tiene.

d)		Fue.

2.	Completa las siguientes afirmaciones:

a)		Constitución, organización, España.

b)		Nacional, pueblo, poderes, legislativo.

c)		Dictador, Franco, 1975.

d)		Convivencia, justicia, pluralismo.

3.	Indica si las siguientes afirmaciones son verdaderas o falsas:

4.	Ordena las letras de estas palabras:

Referéndum, soberanía, Constitución, ejecutivo.

5.	Construye una frase con cada una de estas palabras: soberanía, referéndum, corona, 
régimen, dictador.

Respuesta abierta.

6.	Relaciona en tu cuaderno los elementos de las dos columnas:

7.	Reconoce a los presidentes de nuestra democracia:

a)		Adolfo Suárez.

b)		Leopoldo Calvo-Soltelo.

c)		Felipe González.

d)		José María Aznar.

e)		José Luis Rodríguez Zapatero.

f)		Mariano Rajoy.

g)		Pedro Sánchez.

V F

La Constitución española fue impuesta por la monarquía española. X

El sistema de gobierno en España está basado en la representación parlamentaria. X

España es miembro de la Unión Europea. X

El rey gobierna pero no reina. X

Presidente
Están a la cabeza de los distintos departamentos que 
forman la Administración General del Estado.

Vicepresidente
Preside y coordina el Gobierno y propone a los 
miembros del mismo.

Ministros Sus funciones dependen de la decisión del presidente.
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8.	Define en tu cuaderno los siguientes términos: sufragio universal, soberanía popular, 
Cortes Generales, Senado.

•	 Sufragio universal: derecho al voto de hombres y mujeres mayores de edad.

•	 Soberanía popular: el poder está en manos del pueblo.

•	 Cortes Generales: son las despositarias del poder legislativo, tienen la capacidad de 
hacer las leyes.

•	 Senado: junto con el Congreso de los Diputados forman las Cortes Generales.

9.	Relaciona cada concepto con el poder correspondiente:

10.	Completa en tu cuaderno este mapa político de España situando en él las siguien-
tes provincias: Lérida, Almería, Orense, Soria, Salamanca, Madrid, Alicante, Cáceres, 
Huesca:

11.	¿Qué provincias andaluzas has visitado? ¿Qué provincias españolas has visitado?

Respuesta abierta.

Congreso de los Diputados

Poder legislativo Senado

Poder ejecutivo Presidente

Ministros

CÁCERES

ORENSE
(OURENSE)

SALAMANCA

SORIA

MADRID

HUESCA LÉRIDA
(LLEIDA)

ALICANTE

ALMERÍA
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12.	Completa en tu cuaderno las frases utilizando las siguientes palabras: Estado, ayun-
tamientos, municipios, diputación, alcalde, educación, históricos:

a)	Los municipios son divisiones territoriales y administrativas. Su órgano de gobierno es el 
ayuntamiento, que está formado por los concejales y un alcalde.

b)	La provincia engloba varios municipios. La administración provincial se gestiona median-
te una diputación, formada por concejales elegidos entre los ayuntamientos que la in-
tegran.

c)	 Las comunidades autónomas tienen rasgos históricos, culturales y económicos comunes. 
Las comunidades autónomas pueden asumir distintas competencias sobre materias como 
la sanidad, la educación, la agricultura o la cultura. Esas competencias son cedidas por 
el Estado.

13.	Relaciona los conceptos de ambas columnas sobre la organización política de Andalucía:

14.	Identifica las banderas de cada comunidad autónoma:

a) Comunidad Valenciana    b) Andalucía    c) Galicia    d) Cataluña

e) Aragón    f) Región de Murcia    g) Comunidad de Madrid    h) País Vasco

Parlamento 
de Andalucía

Ostenta la máxima representación de la comunidad 
autónoma.

Presidencia de la 
Junta de Andalucía

Es el órgano colegiado que ostenta y ejerce las fun-
ciones ejecutivas y administrativas de la Junta de 
Andalucía.

Consejo de Gobierno Representa al pueblo andaluz.

a) b) c) d)

e) f) g) h)



Anotaciones
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